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CAPITANIA GENERAL 
d« lo 5/ Región RlíUtar

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

limo. Si'.

Á los efectos prevenido.s en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca de 1941.

Jlnio. Sr. Presidente del Jribuncil Pegional de Pesponsahilidades Políticas.

ZÁRÁGOZÁ

:;.s^GO6<Bmo 
..S^DE ARAGON



G. 6,587,188
3

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,............ .................. ..............de ____de mil
novecientos cuarenta y__

PROVIDENCIA

5.S.

Huesca,........................ .....
novecien';os cuarenta y.... ¿.«ía..

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimn
número _contra_____
por el delito de .._>*^^..‘gr< ^^ _____ _____
remítase con oficio al Juez de Instrucción de i____  

...de mii

a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

. Dése cuenta al Tribunal Nacional

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.



Ramón Fantova Tena
Recibida nota de responsabilidad política de .................................................................
Expte. n.c.................... Juzgado ...........Audiencia de.HUf;.8Ca n 1,^10

El Jefe del Registro,

’ GOBIERNO 
DEARAGOI



■ JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE ' ,

Expíe, n.o/^^ de la Audiencia 

"y /«¿/del Juzgado

limo. Sr.:
- Tengo el honor de participar a 

V. L que con esta fecha y en virtud 
. de su orden de proceder de

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y nymeros 

' que también se expresan.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Contra

■ vecino de

El Juez Instructor,

e la Aucliencia Provincial delimo. Sr.

, . -^/i'/SB-GOBIERNO ' 
• & A,’»;DE ARAGON



U R G’E N TEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

»

Expte. n.o de la Audiencia

y /^/ del Juzgado

vecino de

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V; 1. el adjunto tesfimonío 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expfesa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a ^I. muchos años. 
deC^ÍSíW^ de 1943

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

. HUESCA

GOBIERNO 
ARAGON



ecrefario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

vecino de^i

F E : Que en el expedíent^e Responsa^lídad^s Políjk^ n.'o ,

ha recaído el auto que dice así:

de la Audiencia

X U T O
íifir antro tral ta <l« ríd.e mil novecientos cuarenta y

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se ínióíó este expediente de Responsabilidades 
Políticas contra ‘«'iiixtor- ■» v«OÍl;-,<> dO 1-OrriUOn
apareciendo del mismo :dO dfí -,r.te?CO-J-Ji ca-.JdBttía,aO '. 4-

Mx'lo>& 1 r *:í¿U-.X Jx;o iir ./.o o/ .-a c X.«a«ei*-'

aea^i-.ixo n lui esMU-.o do nXXlalaxtoa^ ir iin . ■) - *’l ou*-

r.- d l.orrlaon, > crsrúot*;» loe^ri <í:5fi-í* - • ..p.ó .-r d ■ Xa

dl -íjrtiOa i.0 n .eñfron cOi-ti*-? oX» . or »^ü?ií?íCLon X ro

bí^Mon X. - d« ,r -'«■•o-» dr- r*í , a«íoí; Q<ror ¿ rA xa.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a

■ situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes *" Cr<? 1

do .v't;, sS'i. l-.AO-Ví-'‘-:cl.»
«

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la-Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el misino se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado co'n sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra , ; on ‘ r-^Xov *t’*i

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio’, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T; y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. ’

4
Lo acordó y firma el Sr. D. ,r

■Responsabilidades Políticas de este Partido, do’^e.’XX' /
y, •.rito ii*» í /‘AZ'íi» -O,- Í4>.—

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y^por haber transcurrido el plazo de cinco días sinjnter- 
•poner recurso, ha quedado firme.

para^ji^conste, cumpliendo con lo en el auto inserto rnandado y a fin de remitir 
* expido el presente

testim^io qye firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y 

V.® .B.® 
Juez Instructor,y El

GOBIERNO 
DE ARAGON



D.5.261.382 i

nilig#»ncia.- De# cuente a la Sala d*>l ant<»rlor t^’Otir-onio auUo
ínS ATI hG. Hu<*í3C a v^iutioohoM do Jtinio do nil 

üovr^^^nros cuarenta y tren.

Providencia.-

PrpGiclontp 
Pino 

d« Gantro
«mwxsB osaosiasn;

íí H’.jenaa treinta do .Junio d^ nil novecientos
cuí'.rnnta y tren. - -’lr

?/ada cuentas únuno a ou rollo,-acás^íao re* 
íj cibo al Jungado renitente y r^gíisti'oao ojt ni li- 

U bro cori'Aspondie^ite. /
- .bo acordtiron loa ^'s. dnl Liargen

DilÍ6*'ncia.* Con la oisaifí i'ech. c» cuBpln lo antnrioiwute acordadOy
certif‘4co.

"GOBIERNO 
DE ARAGOJ
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JUAGADO INSTRUCTOR LR RRSrONS.VBILIDADBS POLITICAS 

de

tamakitl dq litera

///^Ejqpedlente afi de la Audieneia
*' a8 /2// del Juzgado

vecino de



lo

AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS
r

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedienta núm

Por estitn&Tse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. 5. testimonio literal de 
iníorniación relativa a £>. ..Fant(jva..

, vecino dp ........

Para <íue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el arí. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <iue se
acompaña, me acusará recibo.

i

¡ Sr. ^uez de Snstrueeión de__ ^.^aritp _d^ ________ _

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



'.- eA'^yi'yr, ¿«*‘-r^^-cto d3 1-.»óyi ffiI-ato>nPaBí'jr«rU- ’'alla- 
tari.-ó -.ie'Vr "-c .•‘d l'^-? ? Tt-O; ¿í UT, r^iel-TO r-i'irp.r-'n nu-oro 

c-Btra 3.ÍV^r ??rTCn T-í^V d31'..-.ud .ea Ju-íí -sr ^clal
la praCí i oa de ' i£ di l --a;- c f la -.í ec-c-. *n el Tt a. d -i A*" ti í ' -r á □OÑ JJ.IU 
?3LT'íjTíe

O’?RTI’’TGO: '^de an el c ' tadb Irocadl ■ lento y a loe fi lloa ene es Ir.d'loaro 
obran las siprul’títte& aetuac ionae;

VL '^L.T^ 13O.-’’í?aNTíiCCTA.“^n la *18-za d^a Huesca a ve í.tinaeve da -^sío&to d' 
-^Jl novad «ntoE cuaranta y. uno.- Bruñido -^1 Goneejx) ¿.q jaarra- da x'íaza 
para va.r- y , fallar la ca-uca nufr.aro 6230-40'IriEt ai da por el'tramite da i rro 
csd Ini anto SwarlBlmo ordinario contra XSRXHIGX 5.AA'CdJ ÍAÍJIC-VA’T-íLll y otro 
dada lectura del apantaml ento' por al Insrructoí; oídos los i fot ñas del 71, 
pistar lo ;-^ l£-cai y de ia -ü^fenpa y las mai-j j ptaclcre s del T* oc-,?'?dó, pre.» 
te en el acto de la vfeta, siendo Vocal -cbrénte el Oficial 2* :r- del C,H.] 
D. JPAN C'MAIC GAVCU y,. -B^^S^JlírAi'ir ? -tue SAm v ad no de
A?:T^^^.TC''tí (Huaecá) de antwc.e-ntee ccmunisf'ce y rro-pagandlsta de talas 1-;

lOE'pTO'r.^r-.■■s íTomaitoS do 1 Al zami i-nto *'acl onal se íídbirló a la’ 
rebellón ra yleta, .atr ullando arírádo cor las callas, hací-odo guardias 
ar ado ; lídlpé a un ffTupo d¿ r.i.l le lañes al 1 >í?ar d5nda'E3 encontraba 31\ 
Cura dé Alto.rr icón; ■ ec^mpaf.ando al grupo sin ar ras de pín^run gán/ro-. Uieb 
Sacerdote, au que co'nsig uló OEca-ar del gruco-ca mi 1 lelanoS’ que'disipara- 
ron contra él, fue mas tarda do 3i;ld,a y aoaslnaáo eln que c qeta la par- 
llcípaclon del aheortado enpEte ultimo boc-bo.-CC 3Ti;r.,i‘íD/>; ue los bec^c, 
relatados core'tltuyea un delito da Adhes '_n a la reballon, •'yvlEto y -pe
nado'ej? el parr-ifo d i art., £38 del '^oályo dé ^uiticla -111--íT, sin 
o:-e sean da 'apreciar -clrcunt-taECla/modlfieotlvas da rysponeabi’ idad.- 
ÍT^^S* Los art, citádoB y demae ds ««cara 1 y f er tiñan" 3 a rlicad on.-el 
Cnrif-ejo dé Cfuorra unanltPldad’FÁLIAj *ue á8b*jfrra c'-n-^enar y caadanamoE 

“’i ai.utp.ae aa-nes sn a laTah-llcn 
ante-, i r.rmonaenaiado a la r-era ds 'aj ;’’'nJTA,AiC2 La. 2bX.u''''• í "K-'b':o n 
las ac-cse'r'Iss la galos cor esp--ndíentes^'l«'é'lf3rá"d^é'abó o el tí^-^po -^e 
^pTlF-yn !'r f/ver-t iva sufrida y en cuantos Las r esno;; E^bi 11 d-j ’ 3e c? 1‘z 11 ee 3o 
Esrán ex'prr^ás a. í-an^r da lo d'-spus- o en la .¿37 de v da -í^br-rp :i3 1<^.' 
r.qr.pcT, j?l ''casajo vistos lae n'rfnas dsl 2t -de re de 1U40 acjg'.'da rc- 
pqfítir 1-r; c'fí’ií-j tec’on da la reccli?! '.peta a Eí:VT" j r‘ VA 1.5íl, rór la di 

jr^T''T¿i cb de re-eluBicn ;’^enór,-A£f por esta nuestra rar ' íncla lo pranúc- 
clamos y flrTeTOs.'-fiSTAriSLAC .<'1/-, '.SZ-l'-CíC.- X118:lbl3.- 11 ,-'1 ■■lie.- ■ 
flexible- Ilegible”.- í'ubr 1oo3ob.-

'L 'P'^LT'^ 141, rbra dletaen del ■'"adltor propcni^índo a la 
nrobaolon de la anterior renteocla,. «^ro tío eetardo 
puerta-.de e^'-r’^rtaolon*-

u orIdad la a- 
c or^for re c nn la ro-

Al folló 142, obra decreto da la .Vutoxldoó «Judicial 
a:'Tobando la - f^^ntercla daEsstl’^ar-do la. p’’or;^6ta

da fecho 26 da ‘^e^bra 
de c '.n-natac -on«

C''r,L'e ya 1?f fjfoctos

.octubre da ti >

de 80 ’cavlci n (6^.ocjej2e^
ay idn el preeent'a da crdar y vleaóo ír en Harisca a -^od da 
nov.’.ct.?,» t.oF eosíTent-x y uno

■R f

9r*
Vi

11 jJuaa "d* ¿."H cuc

fjcírí!'

I.

isrCOBÍB^O i 
DE ARAGON

ai.utp.ae


JSarbattftX'o

Juez

¿edox ^iHi-co»))

d« de juIX xxoveuiantoti Guxrauta tres

R«cibld;rt prrca antíi orúeu’je proce er con *i teatlmonio 
dlA la aenteuoiú. del oiibejo de uu.::ri;uf ucuaese realeo a lu 

íf'iufc). ;»Lid:í eueia u la vex que ae uuu los ¿/axrtea
d- iníci^cl3ii¡ yen au. viaca, con .u::.erj.o al arbiv’ilo >3 da la ¿ey 
de 9 de kaürerc d© 1939» en relavlon ton el 7?/ de ly de 19 de iebre- 

ro de 194<¿» reoltuueee unlu^aMente l;i rel.^clou o inventarlo de bl<Lea 
del in ■•ñipado asi coiio la feoli» y lu.¿2r ae au nao iaienvo y: loa «0^»^ 
bree de su.» p;¿dre4»librándose al efecto loo eportunoo aeopaolioa»

lo acordó y firtia ol 3i .aj.í’Xiinaijoo > arco ..ontoxi» Jnes 
de Xnjti*uuolon del A-urtadu ue y u^vx'xUt^H du juLX*ledlc«>
clon del d«3 ^.uiuri&e da -.i&ers¿, -oy fe«-

"GOBiERNO
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sóbre las Responsabilidades Políticas que procedaiv

' contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenga amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobrp si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean ^stos. ,

. 25 — Reclamar informe del Jefe Local de Falange,
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas 0 urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. “ — Hecha la valoración formará ese Juzgado
, inventario valorado de los bienes comprendiendo en

el inventarío todo§ los bienes y en una casilla a la de-
- recha el valor de cada uno según la tasación que.-
- hayan hecho los peritos.

' Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia

G1

id 6j 
. 53 -í ♦ 
as

0)9 

ríí 0

mediante declaración de dos testigos.
Todas estas diligencias son de carácter urgente y 

han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años, 
Barbastro iO de de 1943

Manlclpal de

^GOBIERNO 
ARAGON



PfiOVIDaiGlA.-Alt*rrioé> a di«3 y sieta <• Marza da mil

aavaolaataa oaaraata y tras.
Haolbida al praoadaata ascrita.raeldmaaaa 

las oartifioaoiaaas i iafarmas qaa s< iataraa . 
saa.para La oaal sa axp^dirda ataatas afioias 
a las Áataridadas maaolaaadaa y aaa vez oampll- 
das tedas las diligaaoias qaa sa radajna*. da- 
Tailvasa 9^ aa praoadaaGla par al oaadaota raqi- 
blda. La maadé y firma al 3r. L. Saltadar Pla- 
aa Carazaala, Jaaz maaicipal da qaa ya al 3a**
Gratarla,oartifloa,

f. S. M.

Marza da mil aava-DILIGEMCIA.-Altarrioda a vaiatli da 
olaataa oaaraata tras.

Para aoraditar qaa aa 
pedida ataatas afioias al 
oal da Falaaga,Oamaadaata dal Paaata da la 
Gaardia OItíL y Oara Pdrraoa.iatarasaada las 
datas qaa aa oitaa«oartifloa,

£1 Saor«j^ria,

4sta faoba aa haa ax- 
3r. Aloalda,Jafa La-

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



A«fc-OMÍ 2»rrali»,Stcr«t«ri« d«l ¿¿'UAtaraitat»

dt Alttrrioéa

GLtíI’Ií^OO: Que '■-xaraiiades 
deutea ebraa ea estaa ffioiaaa 
fy- carAje,resulta que a etmbre

__ figura millarada eiTguea 
iuca rústica ai ur^aa,car«cieade de bieaes 
este tármiae mui.icipaljy desoeaeGiead» pesea

oua»t»3 aattcí- 
muaieiüaiícs d»

rústica ai urbaaa,car«cieade de bieaes
•n

yapara que oraste expide la prot»te risada 
'? - > Alcalde «a Alt-erriuéa v^iÁtisete

etre tirmiae bieaes de aiaguua clase.

par el Sr. __ ________ __  ____
de liarze de inil uevecieates cuareata v t'**‘s y e 30 . w.
El Alcalde

Xs^COBIERNO 
^DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA! /í

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL-

ACTORF^ICON

Goaa tQ liv-á u« a su .cacritc .
.gc'brif'¿í-aíaósi /•■*», !*• P.3-i''
sipo a« pesas .b*Í’á4S ae ai4-.«¿::úa& 

•.olasíi,0-0.1 trÁ’'-os* >iot ua lm*;x t* 
ás:e individuo dfctwiJido', - • ■ 
Per-.'Jics,Lspafiii^^ su ntvoluoióie

xi aoiíi-ial 3i¿aioal.i3’ta.. _
AKorjijíi iió d* ^arzo, d*,'iy4'3

¿ji. J «í'« jjOoa 1, .'

Sr, rnUj»ioipKr de Altcrriodfi.

'Ssr GOBERNO 
asíDp ARAGON



Guardia Civil
207 Gonandancia de Huesca 

Destacamento de 
.Mtorricón

Sn cu’npli’niento a su i?espeta- 
"ble escrito de í*echa 20 del 
actual por el que interesa in
formes acerca de la capacildad 
económica de RÁllOH FANTOVn’ TK 
HA,tengo a bien de participar 
a V.qufe dicho individuo se, en 
cuentra huido,no se le recono 
cen bienes de fortuna de nin
guna clase y tiene de famíLia 
esposa y un hijo que viven co 
los padres de él.
Dios .gjarde a 7.muchos años 

Altorricón 2- de ”^a'’zo de 194

• Señor Juez T-Tunicipal de
AL^OHHIGOH

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



R

C0..3 ?GUi. t ;- I -:*3orifco '

-iamfx .tcva ja ^aotuc Iin<-‘tt dct^,.ido,*‘c 

mt Gdjgta. pos : ¡ bi ,-a algu’* c , t ; i ’ de gu 

>-spcsa i;-;.erado parací ;ro y usi hijo-mrj'T 

•1. *8 Va 1© sal i dad,

• Di js ..Uurde a , muchos años • 

AltcrriQÓfi ¿-I d< Ltur^ro d« 1943

Sr. Ju«7 mürioipfel d'-. AlterríGÓ».

GOBIERNO 
^DE ARAGON



1^

PñOVILlilClA.-ÁlterriüAa. a Vüiiitisiett d« Marze Cía mil 
M9vcoi«¿tos oua'í’eata y tres.

Ett vista d'i l®a certifioadog 6 ianfermes qae 
as acompañan ,raoi has® iwf «rrnaai^a tastlfioal 
a los V«3inca B.Antváio Palaciw Mancha y D. 
Antcaio Plana Gampamelos,qae cínoce» al inte
resada. líC manda y firma el Sr. D. Salvader Pla
na Gereznela,Juez municipal de gne yo el Secre
tarle,de qúe certifice.

Declaracií» de P.Antenie Palacii ilancho.-fín Alterrioén
a treinta de Marzo de mil iaovecientos cuarenta y 
tros,ante el Sr, Juez ruunácipal,asi8tide da mi 
el Secretarle,oempareci4 el que ¡nanifest^ llamar- 
ge oeme queda anotado,de esta vecindad,mayar do 
edad,de ístade casado,prefesifin amploado,qaien 
jaraneiatade on legal forma,premeCi* deoofcr ver
dad en oaautw supiere y fuera'preguntado'd inte- 
rr^gí^de.dljo: Que ceaeoo a su convecina 3), 

____________________ oensta carece 
de toda clase de bienes ,ce<agideránd9 le insolvente 

Laida que 1® ha sido íeta su doolaracidn y ha
llándola oanl'ermo, la firma coa el sr. Jaez y oon- 
migc el Secretaria,de que oertlfic».



Deolaraoiía da D.AMtMia Plsuia OarapamaXas.la misma
faoha y aat« «1 misme 3r. Je«z maaioiptíl.asig-  ̂
tida da mi al Saorataria.Gtmparaoid al tastigaV 
al qaa mawifosté llemaraa oama qaada dicha,da- 
ésta vaoiadad,mayar da adad,astada oasada,pra- 
fasid» jaraalara,qMia« jaramaatada aa lagal far- 
ma.praraatié daolrrrardad aa cttaata sufiara y fuá 
r« prag»«tada,d i«tarraRada,dija; Qaa oaaeoe a 
sa oaavaoiaa D. _________
y qu« la o aasta oaraor da t ada” o las a da' blaMas, 
caasidaríadala iaselvaata.

Asi lo dioa y laida ísta su daolaraoidM y ha- 
llddalft GaBfarma,la firma oaw al sr. Jaaz oaa- 
miga al Sacrataria,da qua oartifioa.

^.GOBIERNO 
S5DE ARAGON



i). 3A-uVADC'H P-íA*J-A JUL.3 xaULiICIPA-^ Y 3»“

¿<GAÍ>O *íE0I3i2-<C GIVÍxj 3£ á-j'?OítL;IC(I'Í

CKxiL'I?IGC: Qu« 3«¿ú^ rw^uíta ¿« 1®3 a»- 
t«ü«<e:Mt«3 que *úraM «m est* H«¿ri3tr« aivil á« 
mi Ga r 13'®, hi j c
<» _________ y —---------------

Y para que oaat* expida) la pregeat» «v; Alt£- 
rriGÓM a veia.tisíet» d* Uarz* de mil wcveoieeteg 
Guareata y •

XsrCOBIERNO 
;«!?DE ARAGON
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AUTO
En Barbastro a treinta de Abrüb mil novecientos cuarenta y tres<
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Ramón í'axitova ‘^ena,, vecino de Altorric’on 
.apareciendo del mismo ©i inculjjado de antecedentes comunistas, se ad
hirió a la rebelión narxista, patrullando armado por.las calles,en

senando a un g'rujjo de milicianos el lugar donde se encontraba el cu

ra diAltorricon, si bien el Sacerdote logró escapar, a pesar de loe 
disparos nue hicieron contra el,, siendo condenado. por adhesión-a la re

belión a la pena- de 3^ años de reclusión mayor y accesorias^

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes habiéndose acredita

do legalmente su insolvpnciía,
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Hsxion lantova íena,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una ves fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J.'O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'ranciaco Marco “-onton Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dgy feo* prorroga de jurisdicción del de Ta- 

marite de Litera, doy fe.-
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FISCALÍA D( LA AUDIEACIA PROVIACIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado porese Juzga
do, con fecha

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de -4. de 194

SaS GOBIERNO 
»5DE ARAGON



x'rovltionola 
«ves

xttrm’it» ;]« i»ii»er« Viilntltroe <l« 
Junl9 de 311 novecientos cuarenta

ar Baa«rea< tros.
La {JToooce te conun!oocion doX ¿Xa 

3r. ¿^isoaX «n qco «« dá por notlflo.ido del auto 
diotuao íH>r 03t« Juapaa© en «1 jiroe-jdente e;.peuh 
te dnuise uX aiitíio, y hablonrioee trunsourriü© el 
pl\i«o >lo cinco áluB sin Interponer recurso con
tra él hueiondeao firao, reaitanec les teptiiooft 
nioa del ulsno que e tan acordados en el r forl- 
do auto ooQ atontan oomuitiouelonoe en las que 
te interobura acoeo do recibo p¿iru iiroooder al 
arehivo do esto ox-pedlento librándose t^abíoc 
Itt^eportüUi ordon al inferior paru la nstifie-t- 
olon del auto al inoulpado.

Lo fiuadé / lirou «1 'oiíor ^jon f.iarii.n« yaaoree 
Guvoro Jasa de xnetruo: ion ejoreionio do «ato 
Partido de*/ fe.

¿ítllgenoia» ^41.01 Eiiün» dia Bo romiton loe toBtlaon:o8 
con utoutHb oonu«bl3üGlonoü on lee tornlntiS aoar- 
da<U>e t laóiou lu erdrn íil iiif^ior d^ fe.

^GOBIERNO 
;sCDE ARAGON


